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CONSIDERACIONES PREVIAS 

Sabemos que en la Ciudad de Buenos Aires funcionan Residencias de 

Larga Estadía (RLE) con diversos niveles de organización y recursos 

(edilicios, ambientales, humanos y de funcionamiento) que brindan 

prestaciones diferentes. 

Hay mucho escrito sobre la eficacia de la Valoración Geriátrica en 

Personas Mayores, pero todavía su empleo no está generalizado en todas 

las RLE de la Ciudad, por lo que consideramos que esta guía de 

recomendaciones sobre la Valoración Geriátrica, podrá ser de ayuda 

en aquellos establecimientos que no la realicen o que tengan 

dificultades para completarla.  

La VGI sistematizada es un instrumento que garantiza la continuidad 

asistencial, ayuda a detectar problemas geriátricos, define intervenciones 

necesarias para resolverlos y previene complicaciones derivadas del 

proceso de atención.  

Es un complemento necesario de la Historia Clínica tradicional en la 

asistencia de personas mayores, y su resultado se articula con los 

protocolos de funcionamiento de la institución.  

Su implementación ha demostrado mejores resultados en salud, en la 

capacidad funcional y mental, con disminución de la mortalidad en 

comparación con la asistencia sanitaria convencional.  

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 



Orientar al proceso de Valoración Geriátrica en la persona mayor, al 

ingreso y en distintos momentos de su estadía de la RLE, permitiendo la 

optimización de la gestión de recursos organizativos, humanos y 

materiales que garanticen una atención de calidad. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS Y/O PROCESOS. 

La valoración geriátrica es una herramienta diagnóstica de evaluación 

estructurada, que permite evaluar a la persona en sus dimensiones, 

biomédica, funcional, mental/afectivo, y social, que permite la 

generación de un plan de acción integral.  

Se debe contar con un equipo transdisciplinario, donde el profesional o 

personal más idóneo en el ámbito a evaluar, será quien la realice. Debe 

ser realizada al ingreso o ante cambios en la situación habitual del 

residente, reingresos posteriores al altas del segundo nivel de atención y 

anualmente, en residentes con estabilidad clínica. 

ALCANCE 

Para su aplicación por el personal de las Residencias de Larga Estadía de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

RESPONSABILIDADES 

Entendiendo el rol del Estado y de la Unidad como ente de regulación y 

control de estos establecimientos, es que proponemos el desarrollo de 

guías, que homogenicen las prestaciones en las RLE en la Ciudad. 

El director institucional es el responsable de promover y liderar el 

proceso de evaluación. La observaciones obtenidas sobre la VGI de cada 

residente, debe ser analizada dentro de un equipo transdisciplinario, 

para definir objetivos individuales y el plan de intervención integral a 

seguir en los residentes. El equipo deberá consensuar las áreas a trabajar 

y priorizar los objetivos a alcanzar en cada uno de los residentes.  

 

 

 

 



REGISTRO DE EVALUACIÓN DE INGRESO (Primeras 24 horas) 

NOMBRE   FECHA 

ÁREA ESCALA RESULTADO  

BIOMÉDICO 
 
 
 
HISTORIA CLÍNICA 

TRADICIONAL  

Con énfasis en: 

CONTROL DE SÍNTOMAS 
Dolor-Ansiedad-

Constipación-Disnea 

 

ESTADO MENTAL 
Orientado - Confuso - 

Agitación  

 

DÉFICIT SENSORIALES 
Visión - Audición 

 

LESIONES EN LA PIEL 
UPP - Heridas 

 

ELIMINACIÓN 
Continente - Incontinente 

 

DENTADURA  
Prótesis dental y estado 

 

ALIMENTOS 
Tipo de Régimen 

Vía de acceso de alimentos 
Consistencia de los 

alimentos 

 

Revisión y adecuación de 
la MEDICACIÓN 

 

FUNCIONAL 

ABVD 
Índice de BARTHEL 

 

DEAMBULACIÓN 
Normal - Inestable - 

Asistida - Dificultad en 
transferencias - 

Postrado  

 

MOVILIDAD 
Íconos Gráfico 

 

MENTAL 
Mini-Cog 

Test del Reloj  
Mini Mental State (MMT) 

 



Evaluación de Confusión 
CAM 

 

SOCIAL 

OBRA SOCIAL - PREPAGA  

RESPONSABLE 1°  

 

REGISTRO BASAL (⧫) Y SEGUIMIENTO (⧫⧫) DE EVALUACIONES  

NOMBRE  

ÁREA ESCALA RESULTADO  FECHA 

BIOMÉDICO 

CONTROL DE SÍNTOMAS 
Dolor-Ansiedad-Constipación-

Disnea 

  

Evaluación de Confusión 
CAM 

  

Riesgo de Caídas 
DOWTON 

  

Riesgo de UPP 
NORTON 

  

Evaluación NUTRICIONAL 
Mini Nutritional Assessment 

Versión Corta (MNA-SF) 

  

Revisión y adecuación de la 
MEDICACIÓN 

  

FUNCIONAL 

AIVD (si corresponde)   

ABVD 
Índice de BARTHEL 

  

DEAMBULACIÓN 
Clasificación Funcional de la 

Marcha 
Timed Up and Go  
(si corresponde) 

  



MENTAL 

Mini-Cog 
Test del Reloj  

Mini Mental State  

  

Escala de Depresión 
 Yesavage 

  

Escala de  
DETERIORO GLOBAL 

  

SOCIAL 

ACTUALIZACIÓN  
de antecedentes sociales  

  

RESPONSABLE 1° 
 

EQUIPO 
INTERDISCIPLINARI
O 

ANÁLISIS - OBSERVACIONES - OBJETIVOS INDIVIDUALES 
PLAN de INTERVENCIÓN - REVISIÓN DE OBJETIVOS ESTABLECIDOS 

MENSUAL o 
TRIMESTRAL 

(⧫) La etapa de REGISTRO BASAL se debe completar dentro de las 2 semanas de ingresada la Persona Mayor al 

establecimiento.  

(⧫⧫) La VG deberá aplicarse anualmente o según cambio de condición del adulto mayor. Se deben actualizar los 
datos de la   VG de ingreso siguiendo las mismas pautas y escalas utilizadas con anterioridad. 

MOMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA VGI 

 
 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LA MARCHA  



 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 


